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No Nombre 

25.  René Gonzalo Gil Daza 

26.  Cirio Romero Ramírez 

27.  Andrés Bermúdez Romero 

No Nombre 

28.  Enriqueta Rebollar Vázquez 

29.  Benito Reyes Cordero 

30.  Maximiano García Ramírez 

Las actoras y actores se ostentan como originarios y vecinos del 

Municipio de Santa María la Asunción, Oaxaca, quienes acuden a 

fin de controvertir la sentencia emitida el pasado siete de marzo 

por el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca1, en el expediente 

JNI/48/2020, que confirmó el Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-405/2019 

emitido por el Consejo General del Instituto Estatal Electoral y 

Participación Ciudadana de la referida entidad federativa2, que 

calificó como jurídicamente válida la elección ordinaria de 

concejales al Ayuntamiento referido. 
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1 En adelante puede ser señalado como TEEO.  
2 En adelante podrá ser señalado como Consejo General del IEEPCO.  
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2. Asamblea de nombramiento del Comité de Usos y 

Costumbres Municipal de Santa María la Asunción, Oaxaca.4 

El once de marzo de dos mil diecinueve, se celebró la asamblea 

general comunitaria a través de la cual se designaron a los 

ciudadanos que integraron el Comité de Usos y Costumbres en 

cita. 

3. Designación de fecha para la elección para la 

administración 2020-2022.5 El veinticinco de mayo posterior, se 

celebró la asamblea general del Municipio de Santa María la 

Asunción, Oaxaca, en la que entre otras cuestiones, los 

integrantes del Ayuntamiento y del Comité de Usos y Costumbres 

presidido por el ciudadano Severo Ramírez Valle, así como mil 

trescientos ochenta ciudadanos, definieron que el veintinueve de 

octubre siguiente, sería la fecha para elegir a los concejales. 

4. Solicitud de apoyo de personal del IEEPCO para acudir 

el día de la elección de las autoridades municipales. A través 

del oficio sin número fechado el veintinueve de junio de dos mil 

diecinueve, el Presidente Municipal de Santa María la Asunción, 

Oaxaca, solicitó al IEEPCO la intervención de personal a su cargo 

a fin de dar fe y legalidad de la asamblea general comunitaria 

electiva.6 

5. Asamblea ordinaria de Consejo de Ancianos y Comité 

de Usos y Costumbres.7 El seis de julio siguiente, se reunieron 

los integrantes del Ayuntamiento, así como del Comité de Usos y 
                                                 
4 Consultable en las fojas 16 y 17 del Cuaderno Accesorio 2, del expediente al rubro citado.  
5 Consultable de la foja 93 a la 157 del Cuaderno Accesorio 2, del expediente al rubro citado.  
6 Consultable en la foja 159 del Cuaderno Accesorio 2, del expediente al rubro citado.  
7 Consultable de la foja 161 a la 173 del Cuaderno Accesorio 2, del expediente al rubro 
citado.  
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Comité de Usos y Costumbres, en la que se hizo la certificación 

de la documentación que presentaron las tres planillas y la 

ratificación por parte de sus titulares. 

8. Reunión de trabajo previo a la asamblea general 

comunitaria electiva.13 El veintiuno de octubre de la pasada 

anualidad, se reunieron los integrantes del Ayuntamiento de Santa 

María la Asunción con el Comité de Usos y Costumbres, para 

definir los puntos generales para la asamblea de elección de 

concejales del citado Municipio. 

9. Asamblea de elección de las autoridades municipales.14 

El veintinueve de octubre de dos mil diecinueve, se celebró la 

asamblea de elección a concejales del municipio de Santa María 

la Asunción, para el periodo 2020-2022, en la que resultó 

ganadora la planilla encabezada por el ciudadano Francisco Daza 

Rodríguez. 

10. Escrito de inconformidad.15 Al no estar de acuerdo con el 

resultado de la aludida asamblea, el veintiséis de noviembre del 

año pasado, diversos ciudadanos presentaron escrito en el que 

solicitaron que no se validara la elección de autoridades 

municipales porque, en esencia, se había vulnerado su sistema 

normativo. 

                                                 
13 Consultable de la foja 678 a la 688 del Cuaderno Accesorio 2, del expediente al rubro 
citado.  
14 Consultable de la foja 289 a la 771 del Cuaderno Accesorio 2, del expediente al rubro 
citado.  
15 Consultable de la foja 1 a la 861 del Cuaderno Accesorio 2, del expediente al rubro citado.  
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II. Trámite y sustanciación del juicio ciudadano federal 

15. Presentación de la demanda. El diecinueve de marzo del 

presente año, el ciudadano Fredy Rebollar Vázquez y otras 

ciudadanas y ciudadanos de Santa María la Asunción, 

promovieron juicio ciudadano federal contra la sentencia referida 

en el punto anterior. 

16. Recepción y turno. El treinta y uno de marzo siguiente, se 

recibió en la Oficialía de Partes de esta Sala Regional el escrito 

de demanda y demás constancias que integran el expediente al 

rubro indicado; y, en la misma fecha, el Magistrado Presidente de 

esta Sala Regional ordenó integrar el expediente SX-JDC-

114/2020 y turnarlo a la ponencia a su cargo, para los efectos que 

establece el artículo 19 de la Ley General del Sistema de Medios 

de Impugnación en Materia Electoral. 

17. Radicación, admisión y cierre. El pasado uno de abril, el 

Magistrado Instructor acordó radicar y admitir el presente juicio, y 

al encontrarse debidamente sustanciado, en diverso proveído, 

declaró cerrada la instrucción y ordenó formular el proyecto de 

sentencia correspondiente. 

C O N S I D E R A N D O  

PRIMERO. Jurisdicción y competencia 

18. El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

ejerce jurisdicción y esta Sala Regional correspondiente a la 
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21. Esta situación también ha impactado en las labores 

jurídicas, incluidas la que realizan los tribunales electorales. 

22. Al respecto, es importante señalar que mediante Acuerdo 

General 2/2020,21 la Sala Superior de este Tribunal Electoral 

autorizó la resolución no presencial de los medios de 

impugnación, con motivo de la pandemia originada por el virus 

COVID-19, en cuyo resolutivo IV estableció que podrían 

resolverse de esa manera los asuntos urgentes, entre otros, los 

que pudieran generar la posibilidad de un daño irreparable.  

23. En concordancia con lo anterior, esta Sala Regional emitió 

el Acuerdo22 por el que “SE IMPLEMENTAN LAS MEDIDAS 

APROBADAS POR LA SALA SUPERIOR EN EL ACUERDO 

GENERAL 2/2020, PARA LA RESOLUCIÓN NO PRESENCIAL DE 

LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN, CON MOTIVO DE LA PANDEMIA 

ORIGINADA POR EL VIRUS COVID-19”, en el que se fijaron las 

directrices que llevará a cabo este órgano jurisdiccional para la 

discusión y resolución no presencial de los asuntos y en los que 

se incluyeron, para estos efectos, los asuntos establecidos por la 

Sala Superior en el citado acuerdo, además de aquellos 

relacionados con la calificación de elecciones por sistemas 

normativos indígenas en tanto representen conflictos políticos al 

interior de los municipios en cuestión. 

24. De forma posterior la citada Sala Superior emitió el diverso 

Acuerdo General 03/2020,23 en el que implementó la firma 

                                                 
21 Aprobado el 26 de marzo de 2020. 
22 Aprobado el 27 de marzo de 2020. 
23 Aprobado el dos de abril de dos mil veinte, el cual puede consultarse en el link: 
https://www.te.gob.mx/media/files/ec743f97d2cfead6c8a2a77daf9f923a0.pdf  
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perjuicio de otros que el Pleno califique con ese carácter 
atendiendo a las circunstancias respectivas de cada caso. 
 
[…] 

27. El cuatro de julio del presente año, la Sala Superior dictó el 

Acuerdo 6/2020 “POR EL QUE SE PRECISAN CRITERIOS 

ADICIONALES AL DIVERSO ACUERDO 4/2020 A FIN DE DISCUTIR 

Y RESOLVER DE FORMA NO PRESENCIAL ASUNTOS DE LA 

COMPETENCIA DEL TRIBUNAL ELECTORAL EN EL ACTUAL 

CONTEXTO DE ESTA ETAPA DE LA PANDEMIA GENERADA POR 

EL VIRUS SARS COV2”.  

28. Entre los criterios que señaló, destacan: (a) asuntos que 

involucren los derechos político-electorales de las personas o 

grupos pertenecientes a pueblos y comunidades indígenas; (b) 

asuntos que conlleven el estudio de violencia política por razón de 

género; y (c) los que deriven de la reanudación gradual de las 

actividades del Instituto Nacional Electoral.  

29. En concordancia con lo anterior, el siete de julio del 

presente año, esta Sala Regional dictó el diverso Acuerdo 

General en cumplimiento al 6/202025 donde retomó los criterios 

citados. 

30. En este sentido, esta Sala Regional considera que el 

presente juicio se encuentra dentro de los supuestos que 

                                                 
25 ACUERDO DE LA SALA REGIONAL DE LA TERCERA CIRCUNSCRIPCIÓN 
PLURINOMINAL DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICAL DE LA 
FEDERACIÓN CON SEDE EN XALAPA, VERACRUZ, POR EL QUE SE CUMPLE EL 
ACUERDO GENERAL 6/2020 DE LA SALA SUPERIOR, EN EL QUE SE PRECISAN 
CRITERIOS ADICIONALES AL DIVERSO ACUERDO 4/2020 A FIN DE DISCUTIR Y 
RESOLVER DE FORMA NO PRESENCIAL ASUNTOS DE LA COPETENCIA DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL EN EL ACTUAL CONTEXTO DE ESTA ETAPA DE LA PANDEMIA 
GENERADA POR EL VIRUS SARS COV2 (COVID 19).  
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35. Oportunidad. El artículo 8, apartado 1, de la citada Ley 

General de Medios establece que los medios de impugnación 

deben presentarse dentro de los cuatro días contados a partir del 

día siguiente al que se tenga conocimiento o hubiese sido 

notificado el acto o resolución. 

36. En el caso, se estima satisfecho el presente requisito, en 

atención a que la sentencia controvertida fue notificada el doce de 

marzo de dos mil diecinueve, por lo que el plazo para impugnar 

transcurrió del trece al diecinueve del mismo mes y año, sin 

contar los días sábado catorce y domingo quince, así como el 

lunes dieciséis de marzo por ser inhábil en conmemoración del 

veintiuno de dicho mes de cada año.26 

37. Por tanto, si la demanda del juicio que se resuelve se 

presentó el propio diecinueve de marzo, resulta evidente que es 

oportuna.27  

38. Legitimación e interés jurídico. Se tienen por satisfechos 

los requisitos bajo análisis, toda vez que el juicio es promovido por 

parte legítima, al hacerlo ciudadanas y ciudadanos por derecho 

propio y pertenecientes al Municipio de Santa María la Asunción, 

Oaxaca, quienes estiman que la sentencia controvertida vulnera 

                                                 
26 Lo anterior, de conformidad con el artículo 163 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, que establece que en los órganos del Poder Judicial de la Federación se 
considerarán días inhábiles los sábados y domingos, el 1 de enero, 5 de febrero, 21 de 
marzo, 1 de mayo, 14 y 16 de septiembre y 20 de noviembre, durante los cuales no se 
practicarán actuaciones judiciales, salvo en los casos expresamente consignados en la ley. 
27 Tomando en consideración la razón esencial de la jurisprudencia 8/2019, emitida por la 
Sala Superior de este Tribunal Electoral de rubro: “COMUNIDADES Y PERSONAS 
INDÍGENAS. EL PLAZO QUE TIENEN PARA PROMOVER MEDIOS DE IMPUGNACIÓN 
RELACIONADOS CON SUS PROCESOS ELECTIVOS DEBE COMPUTARSE SIN TOMAR 
EN CUENTA LOS DÍAS SÁBADOS, DOMINGOS E INHÁBILES.” Consultable en la página 
electrónica de este Tribunal Electoral federal: 
http://contenido.te.gob.mx/jurisprudenciaytesis/compilacion.htm. 
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protesta a quienes fueron electos, pues no existen plazos 

establecidos que permitan el desarrollo de toda la cadena 

impugnativa, incluso hasta la instancia federal. 

43. Ciertamente, este Tribunal Electoral Federal ha sustentado 

en la jurisprudencia 8/2011 de rubro: “IRREPARABILIDAD. 

ELECCIÓN DE AUTORIDADES MUNICIPALES. SE ACTUALIZA CUANDO 

EL PLAZO FIJADO EN LA CONVOCATORIA, ENTRE LA CALIFICACIÓN 

DE LA ELECCIÓN Y LA TOMA DE POSESIÓN PERMITE EL ACCESO 

PLENO A LA JURISDICCIÓN”29 que en determinadas ocasiones, 

frente a la irreparabilidad de los actos, deberá darse prevalencia o 

mayor peso al derecho humano a la tutela judicial efectiva, pues 

ello es acorde con los artículos 1º y 17 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, 25 de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos, y con los criterios que al 

respecto han emitido la Suprema Corte de Justicia de la Nación y 

la Corte Interamericana de Derechos Humanos. 

44. En ese sentido, ha concluido que teniendo en cuenta que en 

las elecciones por sistemas normativos internos, la legislación 

comicial de Oaxaca únicamente prevé la obligación de 

celebrarlas, y que las y los funcionarios electos iniciarán su 

encargo el primero de enero del año siguiente al de la elección —

lo que pudiera permitir que la asamblea comunitaria se lleve a 

cabo, incluso, un día antes de la toma de protesta—, deberá 

obviarse la irreparabilidad de los actos, para dar prevalencia al 

derecho humano consistente en el acceso a una tutela judicial 

efectiva, medida que, además, es respetuosa del principio de 

                                                 
29 Consultable en la página en la página de Internet de este Tribunal en el apartado “IUS 
electoral”: http://www.te.gob.mx/jurisprudenciaytesis/compilacion.htm/ 
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proceso jurisdiccional, porque tal suplencia es consecuente con 

los postulados constitucionales que reconocen los derechos de 

estos pueblos o comunidades y sus integrantes. 

48. Lo anterior, porque el presente asunto se relaciona con la 

elección de concejales de un municipio cuya renovación se sujeta 

a su sistema normativo indígena, con base en su derecho a la 

autodeterminación, por lo que a fin de salvaguardar plenamente el 

derecho de acceso a la justicia del promovente es pertinente 

suplir la deficiencia de los agravios, incluso ante la ausencia total 

de los mismos, en lo que resulte aplicable.31 

SEXTO. Contexto del Municipio de Santa María la Asunción 

49. Previo al análisis de los agravios hechos valer por la parte 

actora, se estima conveniente establecer el contexto en el que se 

desarrolla el Municipio de Santa María la Asunción, Oaxaca, ya 

que para comprender las controversias relacionadas con las 

comunidades que se rigen por sistemas normativos indígenas es 

necesario, además de conocer los antecedentes concretos de 

cada caso, acercarse al contexto social y cultural en que se 

desarrolla su realidad, a efecto de establecer datos políticos, 

geográficos y demográficos, a considerar en el escenario en que 

tienen lugar los acontecimientos que delimitan el litigio.32 

                                                 
31 Lo anterior de acuerdo con la jurisprudencia 13/2008 de rubro “COMUNIDADES 
INDÍGENAS. SUPLENCIA DE LA QUEJA EN LOS JUICIOS ELECTORALES 
PROMOVIDOS POR SUS INTEGRANTES”, consultable en la página electrónica del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el apartado “IUS electoral”: 
http://www.te.gob.mx/jurisprudenciaytesis/compilacion.htm 
32 Enciclopedia de los municipios y delegaciones de México. Disponible en: 
http://www.inafed.gob.mx/work/enciclopedia/EMM20oaxaca/index.html 
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• En la asamblea previa se nombra una mesa de los debates, 

quién se encarga de coordinar dicha asamblea; 

• El fin de la asamblea es nombrar el nuevo Comité de Usos y 

Costumbres y acordar la fecha para la asamblea de 

elección; 

• Se levanta acta de asamblea previa, que es firmada por las 

personas asistentes, el Ayuntamiento en funciones y el 

Comité de Usos y Costumbres electo; 

• Después de nombrado el Comité de Usos y Costumbres, las 

planillas hacen su registro ante dicho Comité; ya registradas 

se realizan mesas de trabajo con los candidatos o 

candidatas y el Ayuntamiento en función, con el fin de 

organizar la elección, nombrar una mesa de los debates y 

representantes de las planillas. En cada una de las mesas 

de trabajo, se levantan actas de acuerdos previos; 

• Previo a la elección se integra el Consejo Municipal 

Electoral, órgano que conducirá la elección. Al respecto, la 

autoridad municipal en funciones es quien se encarga de 

organizar su conformación; 

• Dicho Consejo se integra por los representantes de las y los 

candidatos, pero en las últimas elecciones, a petición de la 

autoridad municipal, el IEEPCO ha asumido la presidencia y 

la Secretaría de dicho Consejo; 

• Una vez instalado el Consejo Municipal Electoral, sesiona 

para acordar la emisión de la convocatoria, el registro de las 

planillas y la organización de la elección. 
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fuera de la cabecera municipal y de la agencia municipal, 

así como las personas avecindadas en las mismas. Todas 

las personas participan con derecho a votar y ser votadas; 

• Se levanta el acta de asamblea comunitaria de elección en 

la que consta la integración del Ayuntamiento electo, en la 

que firman y sellan las autoridades municipales en función y 

la ciudadanía asistente; y al finalizar la documentación se 

remite al IEEPCO. 

SÉPTIMO. Pretensión y temas de agravio 

58. La pretensión de la parte actora consiste en revocar tanto la 

sentencia impugnada como el Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-

405/2019 del Consejo General del IEEPCO, que calificó como 

jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales al 

Ayuntamiento de Santa María la Asunción, para el periodo 2020-

2022 y, como consecuencia, declarar como jurídicamente inválida 

dicha elección a fin de que se ordene la celebración de una 

elección extraordinaria. 

59. Para soportar lo anterior, la parte promovente hace valer 

diversos planteamientos, los cuales, en esencia, se dividen en las 

temáticas siguientes: 

a. Falta de exhaustividad. 

b. Vulneración al sistema normativo indígena. 

c. Falta de certeza respecto al resultado de la elección. 

60. Dada la íntima relación que guardan los agravios, esta Sala 

Regional los analizará de forma conjunta, sin que ello le cause 
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62. En principio, es importante señalar que el análisis de la 

presente controversia se realizará a la luz del derecho pleno de 

los principios de libre determinación39, autonomía y autogobierno 

de las comunidades que se rigen por sistemas normativos 

indígenas previstos en el artículo 2 constitucional, así como de 

conformidad con la jurisprudencia 19/2018, emitida por la Sala 

Superior de rubro: “JUZGAR CON PERSPECTIVA INTERCULTURAL. 

ELEMENTOS MÍNIMOS PARA SU APLICACIÓN EN MATERIA 

ELECTORAL” y conforme al marco normativo que a continuación 

se precisa.40 

63. Del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, es preciso destacar que, de conformidad con 

el principio pro persona las normas relativas a los derechos 

humanos se deben interpretar de acuerdo con la propia 

Constitución federal y con los tratados internacionales de la 

materia, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección 

más amplia. 

64. Dicho principio constituye un parámetro obligatorio de 

carácter interpretativo, ya que, si bien no establece derechos 

humanos de manera directa, constituye una norma que obliga a 

los operadores jurídicos a interpretar las normas en la forma 

señalada previamente. 

                                                 
39 Manual sobre los derechos político-electorales de los pueblos y comunidades indígenas. 
TEPJF 2017. Página 18. 
40 Consultable en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 11, Número 22, 2018, páginas 18 y 19, así como en 
la página electrónica de este Tribunal Electoral, en el apartado “IUS electoral”: 
http://www.te.gob.mx/jurisprudenciaytesis/compilacion.htm. 
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69. No obstante, también dispone que en ningún caso las 

prácticas comunitarias podrán limitar los derechos político-

electorales de las y los ciudadanos en la elección de sus 

autoridades municipales.41 

70. Por otro lado, el Convenio número 169 de la Organización 

Internacional del Trabajo sobre Pueblos Indígenas y Tribales en 

Países Independientes42 establece en su artículo 8 que al aplicar 

la legislación nacional a los pueblos interesados se deberá tomar 

en consideración sus costumbres o su derecho consuetudinario. 

71. De igual forma, señala que los pueblos indígenas deberán 

tener el derecho de conservar sus costumbres e instituciones 

propias, siempre que éstas no sean incompatibles con los 

derechos fundamentales definidos por el sistema jurídico nacional 

ni con los derechos internacionalmente reconocidos. 

72. En otro orden, la Declaración de las Naciones Unidas sobre 

los Derechos de los Pueblos Indígenas43 menciona en su artículo 

3 que los pueblos indígenas tienen derecho a la libre 

determinación y que en virtud de ese derecho determinan 

libremente su condición política y persiguen libremente su 

desarrollo económico, social y cultural. 

73. El artículo 4 de dicha Declaración prevé que los pueblos 

indígenas, en ejercicio de su libre determinación, tienen el 

derecho a la autonomía o al autogobierno en las cuestiones 

                                                 
41 Esta prohibición también se contempla en el artículo 25, apartado A, fracción II, párrafo 
tercero, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 
42 En lo sucesivo Convenio. 
43 Aprobada por la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas el 13 de 
septiembre de 2007. 
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democráticas en todas las comunidades del Estado de Oaxaca, 

para la elección de sus Ayuntamientos —en los términos 

establecidos por el artículo 2, apartado A, fracciones III y VII, de la 

Constitución federal y 16 de la propia Constitución local—. 

78. Adicionalmente, el párrafo tercero, de dicha fracción 

establece, en lo que interesa que, en ningún caso, las 

instituciones y prácticas comunitarias podrán limitar los derechos 

políticos y electorales de los y las ciudadanas oaxaqueñas. 

79. En ese sentido, se advierte que, si bien los pueblos y 

comunidades indígenas tienen, entre otros, el derecho a elegir a 

sus autoridades en conformidad con sus prácticas tradicionales, 

dicho ejercicio está restringido dado que en ningún caso las 

practicas comunitarias podrán limitar los derechos político-

electorales de los y las ciudadanas en la elección de sus 

autoridades municipales. 

80. Lo cual, resulta acorde con lo previsto en el artículo 46, 

apartado 2, de la Declaración de las Naciones Unidas sobre los 

Derechos de los Pueblos Indígenas, en el que de manera enfática 

se establece que las limitaciones deberán ser las estrictamente 

necesarias para garantizar el reconocimiento y respeto debidos a 

los derechos y las libertades de los demás y para satisfacer las 

necesidades de una sociedad democrática, lo cual también se 

expresa en los artículos 29, inciso c), y 30 de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos. 

81. Por otro lado, el principio de universalidad del sufragio 

implica, salvo las excepciones expresamente permitidas por los 
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garantiza la libre determinación y, en consecuencia, la autonomía 

para decidir sus formas internas de convivencia y organización 

política, así como para elegir a sus autoridades o representantes 

siempre y cuando no vulneren otros derechos. 

86. Esto implica, indefectiblemente, que el núcleo básico del 

derecho indígena para la elección de las autoridades y los 

representantes en el ejercicio de las formas propias de gobierno 

interno está conformado por las normas que la propia comunidad 

o el pueblo libremente y, en consecuencia, en forma autónoma 

determina, lo cual es acorde con la Constitución federal, el 

derecho convencional y la legislación local electoral vigentes. 

87. Una vez establecido el marco a partir del cual se analizará la 

presente controversia se procede al estudio de los agravios 

expuestos por la parte actora, bajo los temas anunciados: 

a. Falta de exhaustividad, 

b. Vulneración al sistema normativo indígena y 

c. Falta de certeza respecto al resultado de la elección.  

88. La parte demandante argumenta que el Tribunal Electoral 

local no fue exhaustivo, porque aun sin analizar todos y cada uno 

de los planteamientos expuestos en la demanda primigenia, dicho 

órgano jurisdiccional estableció que la forma en que se llevó a 

cabo el proceso previo a la elección de concejales de Santa María 

la Asunción fue acorde al sistema normativo indígena, lo que cual, 

resulta inexacto.  
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crear condiciones equitativas de competencia entre las planillas; 

de ahí que, en su estima, al validar la elección el Tribunal 

responsable vulneró de manera flagrante el principio democrático 

para elegir a sus autoridades. 

93. Máxime, porque el Tribunal Electoral local tuvo por válido el 

triunfo de la planilla encabezada por Francisco Daza Rodríguez, 

por el hecho de haber recibido el mayor número de votos, sin 

tomar en cuenta que ya se había decretado la suspensión de la 

elección por la mayoría de los ciudadanos, por lo que no fue 

correcto que el supuesto ganador se quedara en el lugar en el que 

tuvo verificativo la asamblea general comunitaria y se diera 

continuidad a la votación.  

94. Lo anterior, porque los otros dos candidatos y sus 

simpatizantes ya habían abandonado el recinto, así como el 

Presidente de la Mesa de los Debates quien, refieren, era la figura 

primordial para el desahogo y legalidad de la asamblea electiva. 

95. Aunado a ello, aduce la parte actora que, si el TEEO hubiera 

analizado de manera adecuada el acta de la asamblea general 

comunitaria, por un lado habría advertido que ésta fue redactada 

para favorecer a los integrantes de la planilla que obtuvo el triunfo, 

en especial a Francisco Daza Rodríguez; y por otro, lado hubiera 

estimado conveniente decretar la ilegalidad de la elección de 

concejales toda vez que, de manera indebida, el Presidente 

Municipal participó como integrante de la Mesa de los Debates.   

96. De ahí que, en consideración de la parte demandante, la 

autoridad responsable analizó, de manera inexacta, que los 
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100. Dicho principio impone a la autoridad el deber de agotar en 

la resolución todos y cada uno de los planteamientos hechos valer 

por las partes durante la integración de la litis.48 

101. Si se trata de una resolución de primera o única instancia, 

para resolver sobre las pretensiones, debe pronunciarse sobre los 

hechos constitutivos de la causa pedir, y sobre el valor de los 

medios de prueba aportados o allegados legalmente al proceso. 

102. A su vez, cuando un medio impugnativo pueda originar una 

nueva instancia o juicio para revisar la resolución, es preciso el 

análisis de todos los argumentos y razonamientos de los agravios 

o conceptos de violación y, en su caso, de las pruebas recibidas o 

recabadas en ese nuevo proceso impugnativo. 

103. Como se ve, el principio de exhaustividad, de manera 

general, se traduce en que se deben estudiar todos los 

planteamientos de las partes, así como las pruebas aportadas o 

que se alleguen al expediente legalmente. 

104. Circunstancia que en el caso concreto sí aconteció porque 

de la lectura a la demanda primigenia, a la sentencia impugnada y 

a las constancias que obran en autos, esta Sala Regional observa 

que el Tribunal Electoral local sí atendió todos los agravios que se 

le hicieron valer, tal y como se explica a continuación. 

Resumen de la demanda local, así como de lo expuesto por el 

Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca 

                                                 
48 Para lo cual, previamente, debe constatar la satisfacción de los presupuestos procesales y 
de las condiciones de la acción. 
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b. La parte actora manifestó que la asamblea de elección, de 

veintinueve de octubre del año pasado, fue abandonada por 

el Presidente de la mesa de los debates al igual que los 

simpatizantes e integrantes de las planillas encabezadas por 

los ciudadanos Florencio Hernández y Máximo García 

Rodríguez, debido a los disturbios que se originaron en la 

misma. En ese sentido adujeron, se tornó de ilegal que se 

hubiese continuado, por lo que, se debía declarar nula la 

asamblea; además, de que el acta se hizo a favor del 

candidato ganado, toda vez que el Presidente Municipal 

participó y tuvo injerencia en la mesa de los debates. 

107. Para dar respuesta al primer planteamiento el TEEO51 

identificó que el aludido Dictamen establecía como actos previos 

de la elección los siguientes: 

I. El Comité de Usos y Costumbres de la pasada elección y la 
Autoridad municipal en función, convocan a la Asamblea previa; 

II. Se convoca a hombres y mujeres originarias del municipio, 
habitantes de la Cabecera y la Agencia municipal, así como al 
Consejo de ancianos y al Comité de usos y costumbres de la 
elección pasada; 

III. En la Asamblea previa se nombra una Mesa de los debates, 
quién se encarga de coordinar dicha Asamblea; 

IV. El fin de la asamblea es nombrar el nuevo Comité de usos y 
costumbres y acordar la fecha para la Asamblea de elección; 

V. Se levanta acta de Asamblea previa, que es firmada por las 
personas asistentes, el Ayuntamiento en funciones y el Comité de 
usos y costumbres electo; y 

VI. Después de nombrado el Comité de usos y costumbres, las 
planillas hacen su registro ante dicho Comité, ya registradas se 

                                                 
51 Cabe señalar que previo a analizar los agravios expuestos por la parte actora ante dicha 
instancia la autoridad responsable estableció el contexto intercultural de la comunidad de 
Santa María la Asunción y la normativa que prevé la perspectiva intercultural, bajo la cual se 
deben atender los planteamientos de los actores cuando se trata de una controversia de 
índole indígena. 
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111. De la citada asamblea el TEEO concluyó que los integrantes 

del Consejo de Ancianos y la comisión de tramitación, 

pertenecientes al Municipio de Santa María la Asunción, Oaxaca, 

celebraron la asamblea y los integrantes del Comité de Usos y 

Costumbres fueron elegidos de manera directa, aclarando que de 

la aludida acta no se desprendió que se hubiese nombrado una 

mesa de los debates para que ésta llevara a cabo su dirección.53 

112. Ahora bien, respecto a la elección de dos mil dieciséis el 

TEEO señaló que el orden del día consistió en los puntos 

siguientes: (i) toma de asistencia y registros de participantes; (ii) 

aprobación del orden del día; (iii) nombramiento de la mesa de los 

debates o dirección de la asamblea; (iv) metodología para el 

nombramiento del nuevo Comité de Usos y Costumbres; (v) 

acuerdos y toma de protesta; y (vi) clausura de la asamblea y 

firma de los participantes. 

113. Sobre esta asamblea especificó que quien llevó a cabo la 

asamblea fue el Comité de Usos y Costumbres nombrados en la 

elección anterior; sin embargo, a diferencia de las anteriores 

elecciones sí se nombró a la Mesa de los Debates, para finalizar 

el proceso de nombramiento del Comité que participó en la 

elección de autoridades municipales de dicho proceso electivo. 

114. A partir de lo anterior, el Tribunal Electoral local refirió que, a 

partir del análisis de los tres procesos electorales previos, se 

obtuvieron los datos siguientes: 

                                                 
53 Precisó que, en el citado proceso electivo, la mesa de los debates se nombró en la 
asamblea electiva de los nuevos integrantes del Ayuntamiento de Santa María la Asunción, 
Oaxaca, celebrada el veintinueve de octubre de dos mil trece. 
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se prevea un nombramiento de una mesa de los debates para 

coordinar la asamblea de elección del aludido Comité. 

117. Lo anterior, porque suponiendo sin conceder que se hubiese 

modificado la forma de elegir a los integrantes del Comité de Usos 

y Costumbres, en tal decisión no se advierte alguna vulneración a 

un derecho humano, ni mucho menos político-electoral de la parte 

actora, ya que la nulidad de la elección debe responder a una 

afectación sustancial, dado que en todo momento debe tenerse 

presente el principio general de derecho de conservación de los 

actos válidamente celebrados, recogido en el aforismo “lo útil no 

debe ser viciado por lo inútil”. 

118. Ya que, refiere el Tribunal Electoral local que la única 

limitante a la argumentación referida es el hecho de se hubiese 

vulnerado un derecho fundamental de algún miembro de la 

comunidad, situación que no aconteció en la especie. 

119. Además, el TEEO refirió que el Dictamen por el que se 

estableció el método electivo sólo tiene como propósito identificar, 

en lo sustancial, el método a partir del cual se elige a las 

autoridades municipales. 

120. Asimismo, señaló que de conformidad con la Ley Electoral 

local54 las autoridades municipales que se rigen por sus propios 

                                                 
54 Su artículo 278, párrafo 1, establece que a más tardar en el mes de enero del año previo 
al de la elección, por el régimen de sistemas normativos indígenas, el IEEPCO, a través de 
la DESNI, solicitará a las autoridades municipales, para que, en un plazo no mayor de 
noventa días, contados a partir de su notificación, informen por escrito sobre las 
instituciones, normas, prácticas y procedimientos de sus sistemas relativos a la elección de 
sus autoridades o, en su caso, presenten sus estatutos electorales comunitarios. Vencido el 
plazo a que se refiere el párrafo 1, del artículo en cita y si aún hubiere municipios por 
entregar sus informes o estatutos electorales comunitarios, en su caso, el IEEPCO los 
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ninguna manera ordena la forma en que se habrá de realizar tal 

proceso electivo, dado que los sistemas normativos indígenas, 

tienen una validez jurídica intrínseca y no dependen de la 

existencia de un dictamen elaborado por el IEEPCO. 

124. De esta forma, cualquier error, inconsistencia o deficiencia 

de un dictamen respecto a algún determinado Ayuntamiento, por 

muy grave que éste fuera, no podría ocasionar, por sí mismo, la 

nulidad de un proceso electivo. 

125. Por otra parte, respecto a que, en la asamblea de once de 

marzo de dos mil diecinueve, donde se nombró al Comité de Usos 

y Costumbres, no se decidió la fecha para la elección de 

concejales al Ayuntamiento de Santa María la Asunción, Oaxaca, 

el TEEO estimó que tampoco les asistía la razón, dado que en 

dicha asamblea no se suele establecer fecha alguna para la 

elección de las autoridades municipales. 

126. Lo cual, lo corroboró con las actas de las elecciones de dos 

mil diez, dos mil trece y dos mil dieciséis, en las que únicamente 

se hace el nombramiento del aludido Comité, ya que es dicho 

órgano el que emite la convocatoria respectiva y es en donde se 

fija la fecha de elección de las autoridades municipales, tal como 

aconteció en el caso concreto. 

127. Ello, porque en concepto del Tribunal Electoral local, de las 

documentales que obran en autos, además de las actas de las 

citadas asambleas está la convocatoria de elección de concejales 

al Ayuntamiento de Santa María la Asunción, que dice:  

[…] 



TERC
PLUR

CERA CIRCUNS
RINOMINAL EL

XALAPA, V

SCRIPCIÓN 
LECTORAL 
VER. 

CONV
INTER
CAND
COST
INDIG
AYUN
OAXA

El H
Teotit
Costu
dispue
SEGU
de los
de In
Const
párraf
134, 1
Proce
en cu
33/20
la D
INDIG
PART
octubr
de mu
del es
dictám
sus a
aprob
mil die
de fec
anterio

A las 
ASUN
proces
Ayunt
elecci
Costu
siguie

PRIM
horas
Jorna
Hono

VOCATO
RESADA
DIDATAS
TUMBRE
GENAS, 
NTAMIEN
ACA. 

onorable
tlán, Oa
umbres d
esto por
UNDO, 34
s Estados
stitucione
titución P
fo 26 últim
135, 136

edimiento
mplimien
18 Y EL 

DIRECCIO
GENAS 
TICIPACI
re del añ
unicipios 
stado de
menes po
autoridad
ó en la a
ecinueve
cha dieci
or se: 

ciudadan
NCION, T
so elect
tamiento 
ón que s
mbres) 

entes:  

FECHA

ERA: El 
s de la 
ada Elec
rable Ay

ORIA A 
AS E IN
S Y CAN
ES A TR

PARA 
NTO DE 

e Ayun
xaca, en
de esta 
r los ar
4 , 35, fr
s Unidos 
es y Pr
Política d
mo párra
6, 137 y 
os Electo
nto con l
DICTAM

ON EJE
DEL 

ON CU
ño dos m

sujetos 
e Oaxaca
or los qu
es muni

asamblea
e e inform
séis de a

nas y ciu
TEOTITL
toral pa
que fun

se rige ba
del Mun

A Y HOR

martes 
mañana

ctoral pa
yuntamie

LAS 
NTERES

NDIDATO
RAVES D

LA EL
SANTA 

ntamiento
n coord
misma m
rtículos 
racciones
Mexican

rocedimie
del estad
afo; 27;28

148, pá
rales del
lo señala

MEN DE M
ECUTIVA
INSTITU
IDADAN
il diecioc
al régim

a, se ord
ue se ide
cipales, 

a genera
mado al 
abril del 

CO

udadanos
AN, OAX
ra elegi
ngirán d
ajo el Sis
nicipio e

B

RARIO DE

29 de oc
a (horar

ara la ele
ento que

CUIDA
SADOS 
OS EN LA
DE LOS
LECCION
MARIA L

o de S
dinación 
municipa
1 y 2 
s I y II, 4
nos; 7 pá
entos Ele
do libre 
8, párrafo
árrafo 8, 
 Estado 
ado por 
METODO
A DE 
UTO E
A DE O

cho, por e
en de si
dena el 
entifican 
mismo 

l de fech
instituto 
año dos

ONVOCA

s del mu
XACA, in
r a los 
urante e
stemas N
n menci

BASES

E LA JO

ctubre d
rio norm
ección o
e fungirá

DANAS 
EN PO
A ELECC

S SISTE
N DE 
LA ASUN

Santa M
con el 

alidad, c
apartado
41 de la 

árrafo 3 y
ectorales
y sober

o 1; 80; 8
de la Le
de Oaxa
el acuer
O DE EL
SISTEM
STATAL
OAXACA
el que se
stemas n
registro 
sus mét
que se 

ha once d
en men

s mil diec

A 

unicipio d
nteresado

integra
el period
Normativo
ión de c

RNADA 

e 2019 e
mal), se 
ordinaria
án duran

S

Y CU
OSTULAR
CION PO
MAS NO
CONCE

NCION, T

María la
Comité 

con funda
o A, 92
Constitu

y 9, de la 
s; 16, 2
ano de 

81; 82; 13
ey de In

aca, de co
do IEEP
ECCION

MAS NO
L ELEC
A el día
e aprueb
normativo
y public

todos de
dio a co

de marzo
ción, me

cinueve, 

de SANTA
os en pa
antes de
do 2020-
os Indíge
conformid

ELECTO

en punto
llevará

a de inte
nte el pe

SX-JDC-1

UIDADAN
RSE CO
OR USO
ORMATIV
EJALES 
TEOTITL

a Asunc
de Uso

amento e
2 PARRA
ución Pol

Ley Gen
4, 25 d
Oaxaca;
31, 132, 
stitucione
onformid

PCO-CG-
N, emitido
ORMATIV
CTORAL 
a cuatro
a el catá
os indíge
ación de

e elección
onocer y

o del año
ediante o
en base 

A MARIA
articipar e
el Honor
-2022; e
enas (Us
dad con

ORAL 

o de las 
á a cabo
egrantes
eriodo 2

114/2020

45

NOS 
OMO 
OS Y 
VOS 

AL 
LAN, 

ción, 
os y 
en lo 
AFO 
lítica 
neral 
e la 
 25, 
133, 
es y 
ad y 
SIN-

o por 
VOS 

Y 
o de 
álogo 
enas 
e los 
n de 
y se 

o dos 
oficio 

a lo 

A LA 
en el 
rable 
n la 

sos y 
n las 

diez 
o la 

s del 
020-

0 

5 



SX-JDC-114/2020 

46 

2022 en el municipio de Santa María la Asunción. Distrito de 
Teotitlan, Estado de Oaxaca, y que electoralmente se rige por el 
sistema Normativo Indígena. 

SEGUNDA: Para efectos señalados a lo anterior , dicha jornada 
electoral tendrá lugar en el lugar de costumbre el cual es “LA 
CANCHA MUNICIPAL” también conocido como AUDITORIO 
MUNICIPAL, el cual se encuentra enfrente del palacio municipal, 
lugar en donde será la concentración de todos y cada uno de los 
ciudadanos que se den cita en la contienda electoral, por lo que la 
cancha permanecerá abierta hasta las once de la mañana (horario 
normal) e inmediatamente después cerrada hasta la terminación de 
la asamblea. Cabe mencionar que no habrá tolerancia ni 
excepciones para su ingreso, por los que los y las participantes 
deberán estar desde antes de las once de la mañana (horario 
normal); dicho horario será respetado por todos y cada uno de los 
aspirantes, así como por los ciudadanos, y dicho término se hará 
valer por los integrantes de la mesa de los debates, los escrutadores 
que tengan participación, la autoridad municipal y el comité de usos 
y costumbres.  

DE LOS PARTICIPANTES EN LA ASAMBLEA 

TERCERA: Las ciudadanas y los ciudadanos, originarios, vecinos y 
residentes de este municipio para poder votar y formar parte de la 
asamblea tendrán que acreditar haber cumplido la mayoría de edad, 
es decir tener dieciocho años cumplidos el día de la elección; se 
reconoce como originarios y vecinos de esta municipalidad a las 
personas nacidas y con domicilio en SANTA MARÍA LA ASUNCIÓN, 
LLANO DE AGUA, LOMA ALTA Y SAN AGUSTIN NUEVO, con sus 
barrios y parajes que son de conocimiento público que pertenecen a 
esta municipalidad. 

[...] 

128. De dicha convocatoria destacó el TEEO que en ella se 

estableció el horario y fecha de elección de concejales al 

Ayuntamiento de Santa María la Asunción, Oaxaca, quedando 

programada para el día veintinueve de octubre de dos mil 

diecinueve, en punto de las diez horas. 

129. Lo cual resulta coincidente con la forma en que se definió en 

las pasadas elecciones ya que fue, precisamente, en las 

convocatorias en donde se establecieron las fechas en que 
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ASAMBLEA DE ELECCION A CONCEJALES DEL MUNICIPIO DE 
SANTA MARIA LA ASUNCIÓN, TEOTITLAN, OAXACA, QUE SE 
TIENE SEÑALADA PARA EL DÍA DE HOY 29 DE OCTUBRE DE 
2019. 

… 

Sexto... 

Acto continuo se procede a contabilizar los votos con toda 
tranquilidad y así durante el conteo de los simpatizantes de la 
planilla del C. FRANCISCO DAZA RODRÍGUEZ, al llegar al bloque 
número 20, lo escrutadores se presentan ante la mesa de debates 
para confirmar que cada escrutador llevan el mismo número de 
bloques contando, firmando cada uno de ellos el control que se lleva 
para tal efecto; sin embargo, al comenzar con el bloque número 21 
siendo aproximadamente las once horas con cuarenta y cinco 
minutos los representantes, simpatizantes e integrantes de las 
planillas de los CC. MAXIMIANO GARCÍA RAMÍREZ Y FLORENCIO 
HERNÁNDEZ, comenzaron a alterar el orden, mezclándose entre 
ellos en cada una de sus filas violando los acuerdos previos 
identificados con los números 8, 9, 14, 18 y 28 tomados en la 
reunión con fecha veintiuno de octubre del presente año y al hacer 
caso omiso a las llamadas de atención por lo integrantes de la mesa 
de los debates, siendo aproximadamente las doce horas con treinta 
minutos cuando el secretario de la mesa de los debates les llama a 
la cordura estos simpatizantes y los mismos integrantes de la 
planillas de los CC. MAXIMIANO GARCÍA RAMÍREZ Y FLORENCIO 
HERNÁNDEZ, agredieron físicamente al secretario de la mesa de 
los debates, Alfonso Montiel López, jalándole del brazo y la playera 
intentando quitarle las actas que tenía en su poder y al percatarse 
dichos candidatos que la mayoría de los asistentes favorecía al C. 
FRANCISCO DAZA RODRÍGUEZ, inmediatamente siendo 
aproximadamente las doce horas con treinta y seis minutos 
decidieron abandonar de manera voluntaria el recinto que ocupa la 
Cancha Municipal de este mismo municipio, siendo que los CC. 
MAXIMIANO GARCÍA RAMÍREZ Y FLORENCIO HERNÁNDEZ, 
agitaban los ánimos para cancelar la reunión pidiéndole a sus 
simpatizantes salir de dicho lugar siendo así que fueron seguidos por 
personas que simpatizaban con ellos; acto seguido el secretario de 
la mesa de los debates y el presidente municipal se dirigen a la 
asamblea haciéndoles mención si es su voluntad seguir con dicha 
asamblea y todos a una voz manifiestan seguir con la asamblea y el 
conteo, en tal consideración se continua con el bloque número 22 y 
así sucesivamente hasta llegar al final del bloque número 39 cuando 
uno de los simpatizantes de las planillas de los CC. MAXIMIANO 
GARCÍA RAMÍREZ Y FLORENCIO HERNÁNDEZ, le hizo señas al 
presidente de la mesa de los debates y éste abandono el recinto 
llevándose con él al vocal, escrutadores y observadores nombrados 
por las planillas de los señores MAXIMIANO GARCÍA RAMÍREZ Y 
FLORENCIO HERNÁNDEZ, quedándose el secretario de la mesa de 
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su vez cada uno hizo conteo de los votos contando a cada uno de 
los ciudadanos.  

Y ciudadanas que se encontraban saliendo de la explanada de la 
cancha municipal de acuerdo a como en su Sistema Normativo.  

Una vez que se levantó el primer reporte de los escrutadores a 
la mesa de los debates de quinientos 500 ciudadanos a favor 
del primer candidato, se firmó por los escrutadores y 
entregaron su reporte.  

Aproximadamente a las once horas con cuarenta y seis minutos se 
suscitó una controversia por ciudadanos y ciudadanas que 
manifestaron se estaban contando dos veces a las personas que 
porque ellos estaban observando que los ciudadanos se estaban 
introduciendo nuevamente a la explanada de la cancha municipal, 
acto seguido el presidente municipales hace uso de la voz y solicita 
cordura a los presentes ya que todo se está llevando de acuerdo a 
si sistema normativo por lo que continuo con el proceso. 

Siendo aproximadamente las 12:30 se suscitó un 
enfrentamiento entre los simpatizantes de las planillas de 
FRANCISCO DAZA RODRIGUEZ y los simpatizantes de las 
otras dos planillas representadas por MAXIMINO GARCIA 
RODRIGUEZ Y FLORENCIO HERNANDEZ, sin llegar a los 
golpes.  

Por palabras del presidente de la mesa de los debates Andrés 
Robles Cortez nos manifestó que él había suspendido la asamblea 
ya que por su propia voluntad los ciudadanos simpatizantes y 
representantes de las planillas MAXIMO GARCIA RODRIGUEZ Y 
FLORENCIO HERNANDEZ, comenzaron a salirse de la explanada 
de la cancha municipal, no obstante, ante esta situación el 
presidente municipal y el secretario de la mesa de los debates 
optaron por continuar con la asamblea dado a que manifestaron 
que ellos con anterioridad a la asamblea habían tomado acuerdos 
como consejo, acuerdos que los asambleístas presentes 
manifestaron que se respetaran. 

Continuaron con el proceso y a las 12:50 el ciudadano 
FRANCISCO DAZA RODRIGUEZ representante de la planilla 
que se quedó en la explanada de la cancha municipal ya tenía 
los 1000 votos a favor, por lo que se culminó con la asamblea 
aproximadamente a las trece horas con cuatro minutos 
declarándose a la planilla de FRANCISCO DAZA RODRIGUEZ 
acto seguido la suscrita y el compañero GEOVANNI FERIA 
DIOSIO retiramos del lugar.  

Lo que se hago de su conocimiento para los efectos legales 
procedentes.  

 

[...] 
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hubiere tenido como consecuencia la manipulación del voto o que 

se hubiesen dolido de que no se les permitió votar. 

Consideraciones de esta Sala Regional 

138. A partir de lo anterior, esta Sala Regional advierte que el 

Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca sí atendió, conforme a 

Derecho, los planteamientos expuestos por la parte actora ante 

dicha instancia jurisdiccional. 

139. En efecto, se observa que no pasó por alto que, en la 

asamblea de once de marzo de dos mil diecinueve, en la que se 

eligió al Comité de Usos y Costumbres, no se nombró a la Mesa 

de los Debates; tan es así que explicó las razones por las cuales 

se consideraba que dicha actuación no era parte del sistema 

normativo indígena. 

140. Además, refirió que, en su estima, resultaba imposible 

decretar la invalidez de la elección por el hecho de que en el año 

dos mil dieciséis y en el dictamen DESNI-IEEPCO-CAT-41/2018, 

se hubiese previsto el nombramiento de una mesa de los debates 

para coordinar la asamblea de elección del aludido Comité. 

141. Ello, porque suponiendo sin conceder que se hubiese 

modificado la forma de elegir a los integrantes del Comité de Usos 

y Costumbres, en tal decisión no se advierte alguna vulneración a 

un derecho humano, ni mucho menos político-electoral de la parte 

actora, ya que la nulidad de la elección debe responder a una 

afectación sustancial, dado que en todo momento debe tenerse 

presente el principio general de derecho de conservación de los 
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Constitucional, quien manifiesta que es necesario designar y 
nombrar a quienes fungirían como COMITÉ DE USOS Y 
COSTUMBRES MUNICIPAL DE SANTA MARÍA LA ASUNCIÓN, 
TEOTITLÁN, OAXACA, por lo que pide a la población que 
externen sus propuestas de forma directa para su aprobación 
aclarando que el comité estará integrado por PRESIDENTE, 
SECRETARIO, TESORERO Y DOS VOCALES. En uso de la 
palabra el C. ARTURO AGUIRRE GARCÍA propone a SEVERO 
RAMÍREZ VALLE como Presidente. En uso de la palabra el C. 
FRANCISCO MEJÍA CARRERA propone a BLADOMERO 
REBOLLAR ROBLES como Secretario. En uso de la palabra el C. 
FRANCISCO MEJÍA CARRERA propone a ARTURO AGUIRRE 
GARCÍA como Tesorero. En uso de la palabra el C. RAFAEL 
REBOLLAR RAMIREZ propone a PLACIDO JIMÉNEZ CARRERA 
como Primer Vocal. En uso de la palabra el C. SANTIAGO ROJAS 
REBOLLAR propone a MARCELINO ESPERÓN DÍAZ como 
segundo Vocal. No habiendo más propuestas por los presentes, se 
somete a votación, por lo que se pide a los ciudadanos presentes 
se sirvan levantar su mano, los que estén de acuerdo con la 
propuesta para ocupar el puesto y cargos que se señalan, 
levantando todos y cada uno de los habitantes su mano en señal 
de conformidad, por lo que por mayoría de votos se designa EL 
COMITÉ DE USOS Y COSTUBRES DEL MUNICIPIO DE SANTA 
MARÍA LA ASUNCIÓN DE LA SIGUIENTE MANERA; 
PRESIDENTE SEVERO RAMÍREZ VALLE, SECRETARIOI 
BALDOMERO REBOLLAR ROBLES, TESORERO ARTURO 
AGUIRRE GARCÍA, PRIMER VOCAL PLACIDO JIMÉNEZ 
CARRERA Y SEGUNDO VOCAL MARCELINO ESPERÓN DÍAZ.    

145. Además, resulta importante señalar que como lo refirió el 

Tribunal responsable, aun concediéndole la razón a la parte 

actora de que fue incorrecto que no se eligiera a la mesa de los 

debates en la aludida asamblea general comunitaria, lo cierto es 

que ello de todas formas no resulta una razón suficiente para 

alcanzar la pretensión de los demandantes de declarar la nulidad 

de la elección de las autoridades municipales de Santa María la 

Asunción, Oaxaca. 

146. Lo anterior, porque no aduce que el Comité de Usos y 

Costumbres hubiese incurrido en actos que afectaran la validez 

de la elección de concejales del citado Ayuntamiento, ni de autos 
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definieron las bases de la convocatoria para la citada elección y 

se ordenó su publicación.59  

149. Ahora bien, por lo que hace al disenso relacionado con que 

la autoridad responsable inobservó que la asamblea electiva no 

cumplió con el principio de certeza, esta Sala Regional estima que 

contrario a lo expuesto por los actores, el TEEO sí analizó lo 

ocurrido en la aludida asamblea con base en los planteamientos 

expuestos ante dicha instancia. 

150. Es decir, la autoridad responsable tal y como se evidenció 

de forma previa, analizó el hecho de que, en estima de los actores 

fue incorrecto que continuara la asamblea electiva porque el 

Presidente de la Mesa de los Debates abandonó el recinto donde 

se estaba desarrollando la elección, así como los simpatizantes e 

integrantes de las planillas encabezadas por los ciudadanos 

Florencio Hernández y Máximo García Rodríguez. 

151. Y concluyó que dadas las circunstancias en que sucedieron 

los disturbios en la asamblea electiva, éstos no fueron de la 

entidad suficiente para que se anulara la votación, dado que dicha 

asamblea a pesar del conflicto fue reanudada y se logró concluir 

con la votación y, si bien tuvo como cierto que algunos asistentes 

optaron por retirarse, el TEEO señaló que ello fue en ejercicio de 

su derecho por lo que no se les puede exigir algún tipo de 

explicación ante la decisión de no ejercer su voto. 

                                                 
59 Dicha acta también cuenta con valor probatorio pleno, al haber sido emitida por una 
autoridad en uso de sus facultades, de conformidad con lo previsto en los artículos 14, 
apartados 1, inciso a) y 4, inciso c), así como 16, apartado 2, de la Ley General del Sistema 
de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 
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sí mismo que el órgano electoral hubiese quedado acéfalo o que 

ya no hubiese podido seguir actuando, ello porque la aludida 

Mesa de los Debates se integró por diecisiete personas más 

aparte del referido Presidente; de ahí que resulta válido que ante 

la ausencia de un integrante algún otro podía suplir sus funciones, 

como en el caso aconteció.  

157. Lo cual se corrobora a través del acta de asamblea, en la 

que se advierte que fue el secretario de la Mesa de los Debates 

quien ejerció las funciones de dirección, ya que él tomó el uso de 

la voz para cuestionar a los asambleístas si era su deseo 

continuar con la elección de las autoridades municipales y 

procedió con el desarrollo de la asamblea general comunitaria.  

158. Además, existe en autos la certificación por parte del 

Secretario Municipal del Ayuntamiento de Santa María la 

Asunción en la que narra los hechos, de manera coincidente con 

lo redactado en el acta de la asamblea general comunitaria de 

veintinueve de octubre de dos mil diecinueve y con el informe de 

la observadora del IEEPCO, tal y como se evidencia a 

continuación:   

 

 

[...] 

 

El que suscribe C. MIGUEL ÁNGEL JIMÉNEZ ESCOBEDO, 
Secretario Municipal del H. Ayuntamiento de Santa María la 
Asunción, Teotitlán, Oaxaca; en uso de las facultades que la Ley 
Orgánica Municipal me confiere: 

HAGO CONSTAR  
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simpatizantes salir de dicho lugar, de esta forma es como salen de 
la cancha municipal, posteriormente el secretario de la mesa de los 
debates y el órgano electoral del municipio se dirigen a la asamblea 
en donde preguntan a los asistentes de la misma si es de su 
voluntad seguir con la asamblea, por lo que los ciudadanos 
contestan en una vez continuar con la asamblea y el conteo, ante 
tal petición de parte de los ciudadanos se continua con el bloque 22 
y así sucesivamente hasta llegar al bloque número 39, cuando uno 
de los seguidores de las planillas CC. MAXIMIANO GARCÍA 
RAMÍREZ Y FLORENCIO HERNÁNDEZ, solicita al presidente de 
la mesa de los debates que se retire del lugar mediante señas 
y éste abandona el lugar, llevándose con el al vocal, 
escrutadores y observadores nombrados por los 
representantes de cada grupo, quedándose el secretario de la 
mesa de los debates, escrutadores y observadores restantes, así 
como el órgano electoral del municipio hasta terminar con el 
conteo, los resultados fueron dados a conocer por el secretario de 
la mesa de los debates como se menciona en el acta de asamblea 
general.  

[...] 

159. Con lo anterior, esta Sala Regional cuenta con un indicio 

más de que el Presidente de la Mesa de los Debates abandonó la 

elección de forma posterior a que lo hicieron los candidatos 

Maximiano García Ramírez y Florencio Hernández y sus 

simpatizantes, y ello a solicitud de los ciudadanos de referencia. 

160. De ahí que, se insista, no se puede ahora señalar que ello 

tuvo un impacto negativo en la asamblea electiva y que puso en 

duda la certeza de la votación ya que no existe indicio alguno que 

evidencie que se le hubiese impedido continuar ejerciendo el 

cargo de presidente para el que fue electo. 

161. Ahora bien, tampoco le asiste la razón a la parte 

demandante respecto a que el TEEO sólo se basó en la 

certificación de la observadora del IEEPCO, ya que como se 

evidenció de forma previa, tal probanza fue concatenada con lo 

que se expuso en la propia acta de asamblea, respecto de la cual, 
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Una vez contabilizados los votos se somete a consideración de la 
asamblea y de los órganos electorales presentes el resultado 
anterior, quienes después (ilegible) análisis por votación unánime 
acuerdan lo siguiente:  

 

Único.- Recibida la votación en los términos descritos en esta 
asamblea los incidentes suscitados y Considerando el oficio 
IEEPCO/DESNI/2065/2018, emitido por el IEEPCO de la página 7 
de 11, en donde se corrobora que el número de personas que 
tradicionalmente participan en la elección de concejales 
municipales son de 2068 personas, y siendo que en esta elección 
emitieron su voto un mil noventa y ocho ciudadanos a favor del C. 
FRANCISCO DAZA RODRÍGUEZ rebasando con ello el 50% de 
los votantes se declara ganador a la planilla encabezada por el C. 
FRANCISCO DAZA RODRÍGUEZ y se reconoce a la siguiente 
planilla como nuevo cabildo integrada de la siguiente manera:  

[...] 

165. De ahí, que si bien el hecho de que un sólo candidato 

obtenga la votación no es algo que suela acontecer de manera 

reiterada, lo cierto es que dadas las circunstancias en que se 

dieron los hechos, en el caso concreto, ello no puede afectar la 

validez de la elección, ya que, con tal determinación, se está 

respetando la decisión de la asamblea general comunitaria como 

máxima autoridad de Santa María la Asunción, Oaxaca, al haber 

optado por continuar con el proceso electivo aun y cuando se 

retiraron diversos ciudadanos. 

166. Por lo expuesto, se considera que tampoco le asiste la 

razón a la parte actora respecto a que fue indebido que se 

reanudara la asamblea electiva aun y cuando ya se habían 

retirado los ciudadanos Maximiano García Ramírez y Florencio 

Hernández, titulares de las otras dos planillas contendientes, así 

como sus simpatizantes y el Presidente de la mesa de los 

debates.  



TERC
PLUR

CERA CIRCUNS
RINOMINAL EL

XALAPA, V

SCRIPCIÓN 
LECTORAL 
VER. 

1

a

re

h

a

p

M

c

67. Lo 

asamble

eanuda

abían s

asentado

por la 

Municipa

uales a

• Ac

[…] 

sin e
aprox
repres
CC. M
comen
de su
núme
de oct
atenci
aprox
secret
simpa
MAXIM
agred
Alfons
quitar
candid
FRAN
aprox
decidi
Canch
MAXIM
agitab
simpa
perso
la me
asamb
asamb
conteo
así su

anterio

ea gene

r y con

suscitad

o en el 

observa

al del A

 continu

cta de as

embargo,
imadame
sentantes

MAXIMIA
nzaron a
us filas v
ros 8, 9, 
tubre del
ión por 
imadame
tario de 

atizantes 
MIANO 
ieron fís

so Montie
le las ac
datos qu

NCISCO 
imadame
eron aba

ha Munic
MIANO 

ban los 
atizantes 
nas que 

esa de lo
blea hac
blea y to
o, en tal 

ucesivam

or, porqu

ral com

ncluir c

do difer

acta res

adora 

Ayuntam

uación s

samblea

 al com
ente las 
s, simpa
NO GAR

a alterar e
violando 
14, 18 y

l present
lo integ

ente las 
la mesa
y los m
GARCÍA

sicamente
el López
ctas que
ue la m

DAZA 
ente las
andonar 
cipal de 
GARCÍA
ánimos 
salir de d
simpatiz

os debat
ciéndoles
dos a un
consider

mente has

ue como

unitaria

on el p

rencias 

spectiva

electora

miento 

se trans

a: 

menzar 
once ho

atizantes 
RCÍA RAM
el orden, 

los acu
y 28 toma
e año y a
rantes d
doce h

 de los 
mismos in
A RAMÍR
e al sec
z, jalándo
e tenía e
mayoría 

RODR
s doce 

de mane
este m

A RAMÍR
para ca

dicho lug
zaban co
tes y el 
s menció
na voz m
ración se
sta llegar

o ya se

a, como 

proceso

entre lo

a, así co

al del 

de Sa

scriben:

con el 
ras con 
e integr

MÍREZ Y
mezclán

uerdos p
ados en l
al hacer 
de la me
oras con
debates 
ntegrante
REZ Y 
cretario d
ole del b
en su p
de los 

RÍGUEZ
horas c

era volun
ismo mu
REZ Y 
ancelar l
gar siendo
on ellos; 

presiden
n si es s
anifiesta

e continu
r al final d

 eviden

máxim

o electiv

os asis

omo en 

IEEPC

anta Ma

bloque 
cuarenta

rantes de
Y FLORE
ndose en
previos i
a reunió
caso om
esa de 
n treinta
les llam

es de la 
FLOREN

de la me
brazo y l
poder y a

asistent
, inme
con trein
ntaria el 
unicipio, 
FLOREN
a reunió
o así que
acto seg

nte muni
su volun
n seguir 

ua con el
del bloqu

S

ció, fue

a autori

vo, aun

tentes, 

los info

CO y d

aría la 

número
a y cinco
e las pla
ENCIO H
ntre ellos 
dentifica
n con fec
iso a las
los deb

a minutos
a a la c
planillas

NCIO H
esa de 
a player
al perca
tes favo

ediatamen
nta y s
recinto q
siendo q

NCIO H
ón pidién
e fueron 
guido el s
cipal se 
tad segu
con la a
 bloque 

ue númer

SX-JDC-1

e decisió

idad mu

n y cua

lo cual

ormes re

del Se

Asunci

o 21 sie
o minutos
anillas de
ERNÁND
en cada
dos con
cha veint
 llamada
ates, sie
s cuand

cordura e
s de los 
ERNÁND
los deba

ra intenta
atarse dic
orecía a
nte sie

seis min
que ocup
que los 
ERNÁND
ndole a 
seguidos
secretario
dirigen 

uir con d
samblea
número 
ro 39 cua

114/2020

63

ón de la

unicipal,

ando se

l quedó

endidos

ecretario

ión, los

endo 
s los 
e los 
DEZ, 
 una 

n los 
tiuno 

as de 
endo 
o el 

estos 
CC. 

DEZ, 
ates, 
ando 
chos 
l C. 
endo 
nutos 
pa la 
CC. 

DEZ, 
sus 

s por 
o de 
a la 

dicha 
a y el 
22 y 
ando 

0 

3 

a 

, 

e 

ó 

s 

o 

s 



SX-JDC-114/2020 

64 

uno de los simpatizantes de las planillas de los CC. MAXIMIANO 
GARCÍA RAMÍREZ Y FLORENCIO HERNÁNDEZ, le hizo señas al 
presidente de la mesa de los debates y éste abandono el recinto 
llevándose con él al vocal, escrutadores y observadores nombrados 
por las planillas de los señores MAXIMIANO GARCÍA RAMÍREZ Y 
FLORENCIO HERNÁNDEZ, quedándose el secretario de la mesa de 
los debates escrutadores y observadores restantes, así como los 
integrantes de los demás órganos electorales.  

[…] 

 

• Informe IEEPCO: 

[…] 

Siendo aproximadamente las 12:30 se suscitó un 
enfrentamiento entre los simpatizantes de las planillas de 
FRANCISCO DAZA RODRIGUEZ y los simpatizantes de las 
otras dos planillas representadas por MAXIMINO GARCIA 
RODRIGUEZ Y FLORENCIO HERNANDEZ, sin llegar a los 
golpes.  

Por palabras del presidente de la mesa de los debates Andrés 
Robles Cortez nos manifestó que él había suspendido la asamblea 
ya que por su propia voluntad los ciudadanos simpatizantes y 
representantes de las planillas MAXIMO GARCIA RODRIGUEZ Y 
FLORENCIO HERNANDEZ, comenzaron a salirse de la explanada 
de la cancha municipal, no obstante, ante esta situación el 
presidente municipal y el secretario de la mesa de los debates 
optaron por continuar con la asamblea dado a que manifestaron 
que ellos con anterioridad a la asamblea habían tomado acuerdos 
como consejo, acuerdos que los asambleístas presentes 
manifestaron que se respetaran.  

Continuaron con el proceso 

[…] 

• Informe del Secretario Municipal  

[…] 

11 horas con 45 minutos, representantes, simpatizantes e 
integrantes de las planillas de los CC. Candidatos MAXIMIANO 
GARCÍA RAMÍREZ Y FLORENCIO HERNÁNDEZ, comienzan a 
alterar el orden de la asamblea, mezclándose entre ellos en cada 
una de sus filas haciendo caso omiso a los acuerdos tomados en 
una reunión de trabajo con los representantes de cada candidato, 
conjuntamente con el órgano electoral del municipio, realizada el 21 
de octubre del presente año, los acuerdos que no respetaron 
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pretendiendo señalar un actuar indebido por parte de los 

asambleístas de querer continuar con la elección de los 

concejales del Ayuntamiento Santa María la Asunción, Oaxaca.   

170. Máxime que, finalmente, no obra en autos constancia 

alguna que ponga en evidencia que las autoridades que llevaron 

el desarrollo de la aludida asamblea vulneraron el derecho 

político-electoral de alguna de las y los candidatos o ciudadanos 

habitantes del Municipio en cita. 

171. Cabe señalar que las documentales que fueron analizadas 

por esta Sala Regional consistentes en las actas de asamblea 

descritas y el acta de hechos realizada por el Secretario Municipal 

del Ayuntamiento de Santa María la Asunción, Oaxaca, cuentan 

con valor probatorio pleno.  

172. Lo anterior, toda vez que consisten en documentales 

públicas que fueron emitidas por autoridades en uso de sus 

facultades, de conformidad con lo previsto en los artículos 14, 

apartados 1, inciso a) y 4, inciso c), así como 16, apartado 2, de la 

Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral.  

173. Como resultado de todo lo anteriormente razonado, esta 

Sala Regional concluye que, contrario a lo expuesto por la parte 

actora, el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, sí resolvió 

conforme a Derecho. 

174. En consecuencia, al haber resultado infundados los 

agravios expuestos por la parte actora, lo procedente, de 

conformidad con el artículo 84, inciso a), de la Ley General del 
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Se instruye a la Secretaría General de Acuerdos de esta Sala 

Regional, que en caso de que se reciban constancias 

relacionadas con el trámite del presente asunto con posterioridad 

a la emisión de este fallo, las agregue al expediente que se 

resuelve sin mayor trámite. 

En su oportunidad, devuélvanse las constancias atinentes y 

archívese este expediente como asunto total y definitivamente 

concluido. 

Así lo resolvieron, por unanimidad de votos, la Magistrada y los 

Magistrados integrantes de la Sala Regional del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la Tercera 

Circunscripción Plurinominal Electoral, Enrique Figueroa Ávila, 

Presidente, Eva Barrientos Zepeda y Adín Antonio de León 

Gálvez, ante el Secretario General de Acuerdos, José Francisco 

Delgado Estévez, quien autoriza y da fe. 

Este documento es una representación gráfica autorizada 

mediante firmas electrónicas certificadas, el cual tiene plena 

validez jurídica de conformidad con el numeral segundo del 

Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el que se implementa 

la firma electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación 

en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con 

motivo del trámite, sustanciación y resolución de los medios de 

impugnación en materia electoral. 

 


